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ADENDA Nº [•] AL CONTRATO DE ENSAYO CLÍNICO CON MEDICAMENTOS
Código de Protocolo: 
Número EU CT: [•]


	




PARTES
	
Hospital Universitari Vall d’Hebron (en adelante, el “HUVH”)

Fundació Hospital Universitari Vall d’Hebron - Institut de Recerca (en adelante, el “VHIR”)

[•] (en adelante, el “Promotor”)

[•] (en adelante, la “CRO”)


	



CONTRATO ORIGINAL
	
Título: [•]
Código de Protocolo: [•]
Número EU CT: [•]
Fecha Efectiva: [•]
Investigador Principal: [•]
Servicio: [•]


	

ADENDAS PREVIAS
	
Adenda nº 1 del [•] de [•]: Las Partes modificaron [•] debido a [•]
	

	









MODIFICACIONES

	[bookmark: _GoBack][Opción 1] El Presupuesto contenido en el Anexo I del Contrato se reemplaza por el Presupuesto contenido en el Anexo I adjunto a esta Adenda nº [•] debido a [•]. Esta modificación fue aprobada por el CEIm [•] en la fecha [•] (en adelante, la “Fecha Efectiva”).

[Opción 2] [•] es reemplazado/a como Investigador Principal en el Contrato por [•], quien asume las funciones de Investigador Principal y todos los derechos y obligaciones / responsabilidades del Investigador Principal en el Contrato a partir de la fecha de aprobación del CEIm, el [•] (en adelante, la “Fecha Efectiva”). Todas las referencias en el Contrato al Investigador Principal se referirán a [•] a partir de la Fecha Efectiva. Esta Adenda nº [•] no exime a [•] de ninguna obligación en virtud del Contrato existente antes de la Fecha Efectiva.
 
[Opción 3] [•]


	











FIRMAS
	Las Partes firmarán la Adenda nº [•] y sus anexos a través de la aplicación VIAFIRMA.

HUVH:
Dr. Albert Salazar i Soler
Email: dirgerencia@vallhebron.cat

VHIR:
Dra. Begoña Benito Villabriga
Email: directorsignatures@vhir.org

[Promotor] / [CRO]:
[•] (Nombre del/la representante)
Email: [•]

Investigador Principal:
Dra.: 
Email: [•]

Jefe de Servicio:
Dr/a. [•]
Email: [•]





Salvo disposiciones explícitamente modificadas por la presente Adenda nº [•], todas las demás cláusulas del Contrato, la Adenda nº [•] y la Adenda nº [•], seguirán en vigor.

Una vez firmada esta Adenda nº X, el Promotor (a través de la CRO) pagará al VHIR la cantidad de 800€, en concepto de gastos administrativos por su gestión.

Esta Adenda nº X se entenderá perfeccionada tras la firma del último de sus firmantes y será efectiva desde la Fecha Efectiva. 



	______________________
Dr. Albert Salazar i Soler
Gerente
HUVH
	
	________________________
D. [•]
[•]
[•] (Promotor)



	

	
	

	______________________
Dra. Begoña Benito Villabriga
Directora
VHIR
	
	________________________
D. [•]
[•]
[•] (CRO)





Conocido y conforme:



______________________			     ________________________
Dr. [•]						     Dr. [•] 		                 
Investigador Principal                                                    Jefe de Servicio
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